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: SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE RE- 
FORMA DEL ESTATUTO DE LA COM- 
PAÑIA RIVIMP S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
RIVIMP S.A., reformó su estatuto por es- 
critura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 
el 4 de julio de 2007, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 07-G-1J-0005134 el 6 de 
agosto de 2007. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO..- La refor- 
ma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
“Artículo Primero, Título Primero de los 
Estatutos Sociales, que trata del obje- 
to principal de la compañía, incorporar 
otro literal que diga "Ñ.- Proporcionar 
Servicios Aduaneros". 

Guayaquil, 6 de agosto de 2007 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 
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